
 

EN LO PRINCIPAL: Evacúa descargos. PRIMER OTROSÍ: Acompaña 

documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Forma de notificación.     

 

 

Superintendencia de Medio Ambiente 

 

Héctor Alveal Munita, chileno, casado, apoderado de Davita Chile 

S.A., rol único tributario número 99.507.130-4, todos domiciliados para 

estos efectos en , 

Región Metropolitana (“Davita”), a UD. respetuosamente decimos: 

Que dentro del plazo legal; vengo a evacuar descargos en contra de la 

formulación de cargos mediante resolución exenta N°1, rol D-240-2024. 

Lo anterior por las razones de hecho y de derecho que a continuación 

pasamos a exponer: 

Con fecha 11 de abril de 2022, la SMA recibe una denuncia de doña 

Alejandra Andrea Gómez Muñoz, por la supuesta emisión de ruidos 

molestos por sobre los decibeles permitidos, en el centro de diálisis 

ubicado en Santos Dumont N°942, comuna de Independencia, RM, 

explotado por quien represento, lo que fue contrastado por medio de 

fiscalización de fecha 02 de diciembre de 2022, obteniéndose un nivel de 

emisión de ruido de 73 decibeles (13 por sobre el límite), configurándose, 

eventualmente, una infracción leve conforme al artículo 36 N°3 de la 

LOSMA la que puede ser sancionada con amonestación escrita o con una 

multa de hasta 1.000 UTA. 

Que, efectivamente el inmueble ubicado en Santos Dumont N°942-

944, (o Dr Carlos Lorca Tobar N°944), comuna de Independencia, es una 



sucursal explotada por quien represento, la cual corresponde a una clínica 

de diálisis, es decir, un establecimiento de Salud dispuesto para brindar 

tratamientos de insuficiencia renal crónica en pacientes renales etapa IV 

y V, y en dicha calidad, se organiza y gestiona a la luz de la exigente 

normativa de salud, especialmente respecto a lo dispuesto por el Decreto 

Supremo N°45 del año 2004, emanado por el Ministerio de Salud, el cual 

en su artículo 36 mandata que: -“Artículo 36.- El establecimiento de diálisis 

debe contar con un grupo electrógeno que permita mantener en pleno 

funcionamiento todos los monitores, equipos de diálisis que utiliza y la 

planta de tratamiento de agua, cada vez que disminuya o se suprima el 

suministro de energía eléctrica de la red general.” Un grupo electrógeno, 

también conocido como generador de emergencia o generador eléctrico de 

respaldo, es un sistema completo que se utiliza para generar 

electricidad en caso de que falle o se interrumpa el suministro de 

energía eléctrica proveniente de la red pública, por lo que, en palabras 

simples, es una exigencia que nos garantiza la continuidad de los 

tratamientos que, por cierto, permiten la mantención de la vida de sus 

pacientes. 

Un generador eléctrico entonces, que por normativa de salud es 

exigido para el funcionamiento de cualquier centro de diálisis, es un 

insumo que debe existir y mantenerse funcional durante las 24 horas del 

día, a la espera de ser utilizado en caso de una emergencia, sin perjuicio 

de ello, no es un aparato que per sé emita ruido, sino que lo realiza estando 

en funcionamiento, es decir, en una situación de emergencia por corte de 

suministro eléctrico o de agua.  

Ese dispositivo como es sabido efectivamente emite ruidos cuando se 

encuentra en uso activo, los que según el acta de fiscalización realizado a 

las 20:41 del 20 de octubre de 2022 no pudieron ser detectados, lo que no 

queda del todo claro en la formulación de cargos en el punto 5 de los 

considerandos que señala que: -“de la revisión y validación de 

antecedentes realizados por la división de sanción y cumplimiento, se ha 



observado una “inconsistencia” menor, a saber, el informe de fiscalización 

presenta una homologación de los ruidos obtenidos en periodo diurno al 

periodo nocturno…” lo que da cuenta que en dicha oportunidad NO FUE 

DETECTADA transgresión a la norma como puede apreciar a 

continuación: 

 

Luego, con fecha 02 de diciembre de 2022 al tomar una medición a 

las 09:22 se constató los niveles superiores que forman parte de los cargos 

formulados. Así las cosas, parece claro que, pese a que hubo una emisión 

sobre norma, lo que pudo haber ocurrido también (o no) en la fecha de la 

denuncia, constituyeron situaciones fuera de lo normal y por tanto 

excepcionales, lo que queda claro al tomar medición el 20 de octubre a las 

20:41, no detectando dichos ruidos sobre norma. En conclusión, el grupo 

electrógeno pudo generar en ciertas ocasiones excepcionales ruidos sobre 

norma, fundado en emergencias de abastecimiento hídrico o eléctrico en 

el centro, situación que por norma debemos mitigar disponiendo de un 

generador o grupo electrógeno en todo momento para operar en estas 

situaciones fortuitas; en ningún caso entonces, el grupo electrógeno 

generó ruidos molestos continuos o persistentes, lo que, a nuestro juicio, 

baja aun mas el reproche de la infracción alegada.  

A mayor abundamiento, y en torno a la constante necesidad de quien 

represento de cumplir toda la normativa aplicable a su rumbo, mitigando 

cualquier incumplimiento o situación que genere incomodidad a terceros 

dentro del marco regulatorio, con fecha 26 de febrero de 2024, es decir, 

hace casi un año, se realizó un cambio en infraestructura, adquiriendo un 

grupo electrógeno nuevo, moderno e insonoro, modelo EPD1500C, con 

gabinete, el cual fue instalado junto a un tablero de transferencia 

automática  por la sociedad COMERCIAL ELECTROPOWER S.A Rut 



N°76.257.832-8, cuya certificación de instalación se acompaña en esta 

presentación, como muestra clara y directa de la preocupación de Davita 

Chile de adecuarse a todas las normas que regulan su funcionamiento, 

procurando mitigar las externalidades negativas que estos puedan 

aparejar en el desarrollo del giro ordinario. 

Finalmente, vale la pena remitirse a la opción otorgada en la 

formulación de cargos, relativa a presentar un programa de cumplimiento 

como alternativa a la presentación de descargos, suspendiendo el plazo de 

presentación de estos en beneficio de la tramitación y aprobación del 

programa. En virtud del artículo 42 de la LOSMA, el programa de 

cumplimiento propuesto es definido como: -“Para estos efectos se 

entenderá como programa de cumplimiento, el plan de acciones y metas 

presentado por el infractor, para que dentro de un plazo fijado por la 

Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con la 

normativa ambiental que se indique.” Estimamos entonces que, al haber 

corregido hace un año la situación que dio pie a la formulación de cargos, 

pierde oportunidad la elaboración de un programa de cumplimiento, 

asimismo estimamos que al no tener un giro que pueda entrar en conflicto 

con normas ambientales que justifique la elaboración de un programa de 

cumplimiento, podría significar un esfuerzo innecesario. De esta forma, 

solicitamos respetuosamente, en virtud de los antecedentes expuestos, ser 

exonerados de la sanción o ser sancionados con una amonestación escrita; 

en subsidio de eso, fijar una multa al mínimo legal al ser la primera 

infracción, ser excepcional y estar corregida hace un año. 

 

  POR TANTO; de conformidad con lo expuesto y a lo dispuesto en las 

normas citadas, 

RESPETUOSAMENTE RUEGO A UD.: dar por evacuados los descargos en 

contra de la formulación de cargos, según resolución exenta N°1, rol D-

240-2024 del 30 de octubre de 2024 y exonerar a quien represento de la 



sanción o en subsidio, aplicarla en los términos mas benignos, esto es, a 

través de amonestación escrita o con la multa más baja que permita la ley. 

PRIMER OTROSI: Acompaño a los descargos los siguientes documentos: 

1. Acta de inspección ambiental de fecha 02 de diciembre de 2022. 

2. Certificado de instalación de grupo electrógeno de fecha 22 de julio de 

2024. 

3. Certificado de garantía electropower de fecha 26 de febrero de 2024. 

4. Escritura pública de fecha 16 de octubre de 2024 otorgada en la Notaría 

de don Francisco Javier Leiva Carvajal. Repertorio 65.148/2024.  

SEGUNDO OTROSÍ: Que, por este acto, solicito que sirva notificar las 

resoluciones del proceso al correo electrónico 
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